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Tingo María, 26 de febrero de 2020

wsfo: el lnÍorme rf 11+2020-sc.RR.HH.MpLp de techa 21 de febrero de 2020, del
subgerente de Recursos Hummos de ta Municipatidad provinciat de Leoncio prado, remitiendo la
propuesta de la comisión Especial para el prrceso de cancurco público de Mé¡itos cAs-L2-zo2F
MPLP, téginen laboral D.L.105T para el puiodo ñscat 2020.

NDO:

"El Peruano',

Que, el añículo 194" de ra constitución potítica det peru, nodiñcado por ras Leyes de
Reforma constitucional Nos 27680, 28607 y 30305, establece que tas municipalidades provináates y
dsfiita/es son /os ó rganos de gobiemo local . Tienen autonomía potitica, económrca y administrativa in
/os asunfos de su co mpetencia, concordante con el Aft. ll det r¡tulo preliminar de ia Ley orgánica de
Municipaliddes N" 27972. Dicha autonomía rdica en ta íacultad de ejercer actoi de-gobiemo,
administrat¡vos y de ?dministnción, con sujeción al odenaniento jurídico;

Que, por Decreto Legislatiw l,lo I Oficíal

/os

Especial de
especial de contratac¡ón

sujeto a la Ley de Bases

el cual

n0 se

otras nomas gue regulan
carreras Lqislativo 1057 tiene
carácter transitorio:

Que, mediante lntorme lf de fecha 21 de febrero de 2020, el
Subgerente de Recursos Humanos, contar con personal contratado pot el
Régimen Laboral D.L 105 lo tanto las institución hicieron llegar
nuevamente pesonal lo

la

cel 2020
para lo

con P¡oveído de

Que, por lo precedentemente expuesto, es ne@saio conformar una Con'sión Espxial
para el Proceso de Concurco Público de Mé¡itos CAS-02-2020-MPLP encargada de realizar el
Concurso Público de Méitos pata contratar personal bajo la modalidad de Contrato Administrativo de

D,

it
servlclos cA§ para et año Fiscal 2020 de ta Municipalidad provincial de Leoncio prado, en
concodancia con el procedimiento de contrataci1n establecido en el Decreto Legistativo tf 1051
modificado por Ley M 29849 y sus nomx reglamentaias, aprobadas mediante tosDácrefos supremos
Nos. 075-2008-PCM y 06í2011-PCM;

Estando a la propu*ta der subgerente de Recursos Humanos contenida en el rnfome M
114-2020'SG.RR.HH.MPLP de fecha 21 de febrero de 2020, y a tos proveidos de ta Gerencia de
Administracion y Finanzas y de la Gerencia Municipat, atnbos de fectta 24 de febren de 2020: y
conforme a las atibuciones conferidas en ta Ley orgánica de Municipal¡dades ¡f 27912.
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laboral,

de la Carrera Adninistrutiva.
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AriíCUIO PriMErO.- CONFORIiAR IA COMISIÓN ESPECIAL PARA EL PROCESO DE

co¡tcuasoEÚBtrco oe uÉntTos aAi-02-2020-MPLP, PARA EL AÑo FlscAL 2020, encargada

de realizar el Segundo Concurso Público de Mé¡itos, pan contatar personal baio la modalidad de

Contrato Administrativo de Sey¡c:ns - CAS D.L. 1057, para el año fiscal 2020, para la implementxiÓn

de las diferentes áreas de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, /as mismas gue requieren ser

atendidas, bajo el régimen especial establec¡do por el Deüeto Legislativo M 1057: dicha comisiÓn

estará integrada de la forma siguiente:

su cumplimiento de la
I

t
Regísfrese, comuníquese; y archivese.
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,vo,ItERES vAPEIUDOSDESCRIPCION CARGOS

Lic. Adn. Daybie HeÉ)clilo Sant¡ago fuiaPres¡dente Tilulat Subgercnte de Recwsos Hunanos

Subgercnte de Logíst¡ca L¡c. Adm. En¡ly Lucia Aguine Palac¡osM¡embro Titulat I

Subge¡ente de Tnn§FÉ,rte, Tránsilo y
Sesuridad Vial

lng. Edem Harry PaÍa CastañedaM¡embro fitular ll

I ns. Ang@*)listo! Castillo VillanuevaSubqerente de lnfomál,ca y S,stemásPresidente Suplente
C.P.C. Janetle lngdd Mandujano CamacGerente de Planeamiento y Presupue§o _ .Miembro Suplente I

Gerente de Adn¡n¡strac¡ón y F¡nanzasMiembro Suplente ll
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